
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> n 
EESOLUCION £%* 49,1,1,1. “7 0 0 1 60 C13 

DR. RORZATO SALLADRO AALBEZO 
IETERDONTE DE COMBARÁ AS. 0 Bn QUITO 

comer ronsataM om mA sb 

CASSADALANDO 200, bs Ebo 

Lbobantoatooa a. a 1 dos 072048 

QUE sE y esentado: semaste. Hespaciha tres testisoalos 
de la ura PBéNica deisgamsto.s da ¿capltal y reforaa de 

9 Ala ¡PXBRABEX «CiAdoicdidA., otorgada ante 
rútero dai ptqrrdeo Menespoli tano de Cuito 

    
   

   

   

  

eitadbipgara su aprobación; 

uE Nor DE daa NM E e latervención y Jurfdico 
de Compañía: rrilaits > “eparaade JR ?+CA1.99.006 de 65 
de enero W TH add dos -$srero de 199%, 

respectivaaantey”” he enitido onbehemas 20 favorables para su 
aprobación; 

EX ejercicio de las atribuciones asignadas sediante 

Resolución 3% AD4,SSz<19 de 13 de octubre de 10698; 

EF SUELVO DS: 

AYTICULO PRIXIRO.> APROBAR el ayzento de capital y la reforas 
de «eatatutios de la cowpañla CIREATX CIA. LTviA., en los táreinos 
cobstantes de la relerida escritara] y, dispgonsr que un extracto 
de la sencionada escritura se publique por una vez, *€a uns 

de los periódicos de mayor circalación en sl Distritos 
Netrapolítrtano te Guito. 

ARTICULO —(I2UADO.- HISPOQIUZZ que Jos HSotarios Déciao Priaere 
y Ouínto del Distrito Metropolitano de Guito tosen nota al margen 

de las satricos de la escritura públicas que se aprueba y la 
de coustítución, e. se arden, del conmtanid>» de la presente 

Resoclución; y sisaten ea las copias las razonna respectivas. 

ARTIÍCILJY  FERGSRO.“ DISPORTER que el kegistrador Mercantil ¿el 
bistrito Metropolitano de Cuíto; isscriba la escritura y esta 

Resolución; tone nota de tal inscripción ul margen de la 

constítución, y siente en las copias las razones del 
cuapliniento de lo diapuesto en este artículo, 

cunplído lo anterior, remítase a este Despacho, copia 
certificadas de la escritura pública respectiva. 

GOMUNIQUESK.- DADA y Cirmada «en el Distrito Metropolítaso 
de (uito, 1 8 ENE. 1999 

aró 

Dé. ROBERTO SALGADO VALDEZ 

 



ACUGAUVIA JAQ ADILJUURIA 

2AIMAIMOD 30 AJDMIOMITAIRITU2 

Con esta fecha queda inscrita le 

sente Resolución bajo el No. Ada 

del Registro Mercantil tomo, 1 1S0 Ae. 

se dá así cumplmiento a lo dis- 

puesto en la mi ma, de coformidad 

a lo'estebiecilo +: el Decreto 733 

del 22. de Agosto de 1975, publicado 

en el Registro Ub ui 878 del 29 de 

agosto del mismo * Año. 

Quito, a..52...de 1) de 1 

    
       

    

   

  

  

REGISTRADOR MEÁCANTIL 
DEL CANTON QuiT ro 

MA PS VA: 3 ? E 

a A an 
ns yA 

3


